PLAN DE GOBIERNO DEL CANDIDATO  POR ACCION POPULAR 
EN  LA PROVINCIA DE HUAYTARA
LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN DE LOS PLANES DE GOBIERNO LOCAL.

Los Lineamientos que siguen son una guía para que los candidatos de AP elaboren o completen sus respectivos Planes de Gobierno. Seguramente que, en algunos casos, estos Lineamientos serán excesivos y, en  otros, insuficientes. Son los candidatos quienes deben adaptarlos a las condiciones locales teniendo en cuenta las prioridades y necesidades de los vecinos de  cada Municipio. Los  Planes se desarrollan a  partir de los siguientes temas.

A.- MUNICIPALIDAD Y GOBIERNO LOCAL.


Los Gobiernos  Gobiernos Locales son los Órganos a través de los cuales debe  operarse la descentralización del estado. Sirven, pues, para distribuir el poder en el territorio del estado ( Regiones, Provincias y Distritos) y entre la Sociedad. Son, por lo tanto instrumentos o medios para descentralizar y también para democratizar el poder. Son cauces de participación del pueblo en el  ejercicio del poder. Por esa razón deben tener autonomía ya que,  en merced a ella, servir de balance o contrapeso al gobierno central.


Son asimismo instrumentos o instancias que por función de colaboración, representan y defienden a los consumidores frente a las empresas y entidades que  prestan servicios públicos o prevén bienes en condiciones monopólicos o de  dominancia en el mercado.

B.-  PLAN DE GOBIERNO  Y DE DESARROLLO MUNICIPAL.


Las Municipalidades son, entonces los órganos de Gobierno del vecindario. Deben, pues, prever de los intereses del vecindario en las materias de su competencia.


Para ello, un Plan de Gobierno debe contener:

1.-   Las Ideas – Fuerza que le sirven de inspiración al Plan en su conjunto ya a la conducta de quienes lo van a  ejecutar.

2.-   Un Plan de Gestión Municipal  que:

a) Revise, defina y establezca una estructura administrativa, eficaz y moderna.

b) Cree una base de gestión.

c) Sanee las fuentes de renta municipal y en especial el catastro municipal.

3.-    Un Plan de Gobierno y Desarrollo Local  Distrital que debe contener propuestas concretas en las cuatro siguientes áreas:

3.1.- Servicios Básicos:
(i) Limpieza publica

(ii) Transporte urbano; 

(iii) Agua potable
(iv) Alumbrado;

(v) Abastecimiento Alimentario;

(vi) Comercio (Formal e Informal)

3.2.- Servicios Sociales:

(i) Educación;

(ii) Cultura;

(iii) Salubridad;

(iv) Alimentación;

(v) Bienestar Social;

(vi) Recreación y deporte;

(vii) Turismo

3.3.- Urbanismo y Desarrollo urbano:
(i) Ornato y mantenimiento urbano,

(ii) Asentamientos humanos;

(iii) Desarrollo, Vivienda y Renovación urbana

3.4.- participación vecinal y Cooperación popular:
(i) Participación vecinal

(ii) Cooperación popular.

4.- Un programa de Transparencia, Fiscalización y Vigilancia ciudadana.

Que constituya un sistema dinámico de información, actualizada y permanente de los programas y acciones de la municipalidad, y establezca los medios de comunicación modernos necesarios para recibir las propuestas y criticas de los ciudadanos, en lo posible, a través de Internet.

C.- FORMA DE ADAPTAR LOS LINEAMIENTOS A CADA REALIDAD CONCRETA.
Los candidatos deben precisar las acciones  a desarrollar sobre cada uno de los aspectos enunciados, de acuerdo con las condiciones locales y las necesidades vecinales, deben adaptar los enunciados a la condiciones de su localidad. La propuesta electoral debe ser además honesta y realista. Sin dejar de ser ambiciosa, no debe ofrecerse lo imposible. Hay que tener en cuenta que el vecino sabe lo que se pueda hacer y lo que se ofrece pero no se va a cumplir.

Para la elaboración de sus planes municipales los candidatos pueden formular a agraves de la secretaria general consultas o sugerencias. La comisión asesora que se a constituido, está pronta a brindar el apoyo que soliciten los candidatos (Provinciales y Distritales).

PLAN DE GOBIERNO Y DESARROLLO MUNICIPAL

I.- IDEAS FUERZA DEL PLAN.

Este  plan de gobierno Municipal contiene una inspiración ética. De  Ideas –Fuerza, que guiarán la acción y la conducta de quienes tenemos el compromiso de ejecutarlo, los cuales se resumen  en  los siguientes :

1.- “Inspiración y vocación democrática en el cumplimiento, de los fines de la municipalidad”.

La Municipalidad democrática que nace de la voluntad del pueblo, debe servir al pueblo y gobernar también con el pueblo permitiéndole que exprese sus demandas y que participe en
la ejecución de las políticas respectivas. Una municipalidad democrática es una municipalidad de espíritu plural, abierta al dialogo y dispuesta siempre al consenso. Ello significa que debe crear cauces permanentes de comunicación y medios de participación efectiva de los vecinos y también de las instituciones locales (Educativas, Comunales, Asociaciones, etc.). una municipalidad en suma, identificada y comprometida con su vecindario, al servicio de sus necesidades y , en especial, de los sectores mas urgidos de atención sin olvidar ni las necesidades ni las aspiraciones de los demás.

2.-“Honestidad en la conducta, veracidad en la palabra y laboriosidad en al acción”

la municipalidad se inspira en firmes principios éticos, con la finalidad de acabar con la inmoralidad , corrupción y debe tener un  sólido sustento moral, es decir limpieza en la conducta personal y en la gestión administrativa de gobierno.( Pero, además, la municipalidad debe trabajar y dejar trabajar a los vecinos.)

3.-“Transparencia en la gestión y participación Ciudadana  en la fiscalización”.

Nuestra gestión Municipal será democrática y transparente, no requiriéndose una fiscalización popular. Periódicamente mediante un sistema adecuado  se informara a la  ciudadanía de los programas y actividades, debidamente sustentado del presupuesto ejecutado, solo así se garantizará la credibilidad y la participación real del pueblo.

4.-“Dinamismo en la Acción y Eficacia en al tarea Gubernativa”.

En la gestión Municipal siempre se actuara en procura del bienestar, anticipándose o respondiendo, con oportunidad, a los requerimientos del ámbito  local y a nivel Distrital . Racionalizando con eficaz y eficiencia los escasos recursos disponibles, con la finalidad de fortalecer el desarrollo integral de la Provincia.

5.- “ Apertura a la Modernidad y a la Revolución Tecnológica”

La  Municipalidad debe ser un ejemplo de innovación y progreso en su Comunidad.Concertando con todos los actores institucionales que están involucrados en impulsar el desarrollo empleando las más modernas tecnologías y particularmente de las tecnologías apropiadas que le permitan compensar, con imaginación y creatividad, los retos dramáticos del presente  y el desafío del siglo XXI. En ese sentido, tenemos que constituirnos con la avanzada tecnología local, particularmente, en el uso de la informática (Colocando establecimiento de casetas municipales de INTERNET o proporcionando a la actividad privada para que lo realice).

En nuestra gestión Municipal se evitará en lo posible el burocratismo en los servicios administrativos, más bien promoverá actividades o proyectos productivos, micro empresariales que generarán ingresos económicos y empleos a la población beneficiaria.

II.- PLAN DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

La Municipalidad  gerenciará la creación de condiciones urbanas y sociales para que las fuerzas económicas y sociales vecinales cumplan con asegurar las producciones y los servicios requeridos para el desarrollo local. Ha de ser, pues, un agente dinámico y eficaz de ese desarrollo. Para ello, debe proponerse:

1.- Estructurar o reorganizar la Municipalidad en forma que los órganos de Gobierno, los de Asesoramiento y Apoyo, se adecuen a las necesidades y responsabilidades de la Ciudad y la Comuna.

2.- Formular los respectivos manuales de Organización y Funciones de la Municipalidad para asegurar un adecuado funcionamiento.

3.- Establecer los sistemas informáticos adecuados para una gestión administrativa y una fiscalización eficaz.

4.- Actualizar, sistematizar y divulgar las disposiciones municipales para asegurar el conocimiento cabal de las normas municipales ayudando a los obligados a conocerlas y cumplirlas evitando las corruptelas administrativas.

5.- Capacitar y especializar al  personal administrativo a fin de asegurar un mejor servicio a la comunidad.

6.- Actualizar y sistematizar el catastro municipal, como fuente principal de generación y administración de la renta  municipal.

7.- Racionalizar y sanear las rentas, sin agobiar la economía del vecino.

8.- Racionalizar los gastos evitando la inversión dispendiosa o improductiva.

III.- PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL.

A.- SERVICIOS BASICOS.

1.- Limpieza Pública.

     Nuestro programa de limpieza pública se  diseñara con una política de educación popular que enseñe al vecindario en su hogar, a seleccionar y acondicionar la basura para evitar su acumulación, mediante campañas de educación vecinales o escolares, periódicos y permanentes. El vecindario deberá tener  presente que limpiar es fácil, pero mantener limpio es difícil. Nuestro programa se elabora teniendo en cuenta los siguientes aspectos.:

a) Barrido y recolección ( instalación de papeleros, basureros públicos y  contenedores)

b) Acarreo con Vehículos recolectores: vehículos no convencionales (carretillas, volquetes etc.)

c) Disposición Final ( Tratamiento de basura en botadores adecuadamente focalizados)

d) Vigilancia y sanciones por infracción de acuerdo a las normas establecidas de  limpieza.

2.- Transporte Urbano.-

Se diseñara un programa en  función de la magnitud de nuestra circunscripción de la complejidad de  los problemas que  confrontamos. El programa  contemplará los distintos elementos que comprende el transporte y en la medida de lo necesario partir de un plan vial y de transporte público, que establezca  los criterios y los principios rectores de una vialidad ordenada y racional.:

a) En cuanto al  transporte se fomentará la adquisición de nuevas unidades para que preste un eficiente servicio, y a los existentes se le exigirá el cumplimiento de las normas de transporte y comunicaciones, evitándose de esta manera el malestar del usuario.

b) Se remodelara las vías estrechas, pavimentando las trochas y vías que no lo están y desarrollando programas permanentes de conservación de las vías existentes.

c) Nuestro transito, resolveremos en las áreas criticas mediante señalizaciones, así mismo haremos  cumplir las reglas de tránsito, sanción de los infractores, racionalización de las rutas de transporte colectivo para evitar el exceso de vehículos o líneas de transporte, instalación de paraderos y terminales terrestres.

3.- Agua Potable.-

a) Agua.

Nos preocuparemos por el abastecimiento regular y controlar la calidad del agua de uso doméstico. Asegurándose su potabilización, difundiendo los medios para hacerla utilizable (hervido, uso de filtros o pastillas). Donde exista deficiencias promoveremos su abastecimiento por medios adecuados (Ampliación y Mejoramiento de Reservorios,ampliaciones, rehabilitaciones de redes de agua. El programa debe tener en cuenta:

(i) Fuentes de abastecimiento.

(ii) Redes de distribución y conexiones domiciliarias;

(iii) Servicios públicos de abastecimiento de agua piletas

 4.- Alumbrado.-

La privatización de los servicios de generación y distribución eléctrica no nos eximen a los municipios de nuestra responsabilidad de promover que todos los Anexos de nuestro ámbito local y Provincial cuenten con alumbrado público que es además una forma de protección contra la inseguridad que hoy  afecta a las comunidades y que también se facilite el alumbrado domiciliario. El Plan debe contener acciones destinadas a:

a) Priorizar  los anexos y gestar los programas  para que se dote de alumbrado público donde carecen de él.

b) Organizar los comités de vecinos para gestionar programas de suministro de  energía  eléctrica domiciliaria.

5.- Abastecimiento alimentario.

Promoveremos y regularemos en materia de abastecimiento alimentario. En el primer caso procediendo en la reapertura de nuestro mercado,  para el acopio y venta de  los productos en forma de estimular la competencia, y en el segundo caso vigilando la calidad y estado de los productos que se expenden en salvaguarda de la salud de  los consumidores. El programa debe considerar;

a) Reaperturaremos nuestro Mercado Municipal, impulsando la participación de los comerciantes, para promocionar con prioridad diferentes productos que generan la zona.

b) Organización de ferias de productores.

c) Control de calidad del abastecimiento y comercialización de productos alimentarios.

6.- Comercio ( formal e informal).

Diseñaremos un programa en función a la realidad. Teniendo  en cuenta que la informalidad resulta muchas veces del costo y complejidad de los trámites de la actividad formal. Por lo
tanto, corresponde al Municipio facilitar y simplificar toda clase de tramitación para los establecimientos de comercio.

Finalmente se evitara en  lo posible, convertir las vías en fuente de ingreso Municipal  dejando libre el comercio ambulatorio. Nuestro programa organizará a los comerciantes informales para crear sus propias áreas de comercio, usando de medios persuasivos y promociónales para su reubicación y formalización, dado que éste es expresión de la grave crisis económica y social que confronta el País. El programa debe considerar:

a) Simplificación de trámites para el otorgamiento de Licencias de apertura y funcionamiento. 

b) Reubicación concertada de comerciantes informales.

c) Promoción  de  áreas y centros de comercio,y ferias .

7.- Seguridad Urbana.-

En nuestra gestión la seguridad  del vecindario.Tendra que intervenir la Municipalidad, aplicando todas las normas establecidas para garantizar los derechos de la ciudadanía. En función a ello el programa debe considerar:

a) Coordinación de acciones con la Policía Nacional, Autoridades Políticas, comunales y Defensa Civil.

b) Educación y Orientación a la ciudadanía.

c) Organización comunal para medidas de protección mutua de la localidad.

B.- SERVICIOS SOCIALES.

1.- Educación.

La política actual del Gobierno Central, que tiende a la privatización de la educación, hace que el Municipio deba tener un rol más importante para aquellos sectores más pobres del vecindario a través de:

a) Cooperación con los Centros Educativos estatales de educación, que vayan en beneficio de la colectividad.

b) Creación o habilitación de Bibliotecas escolares y Bancos de libros, Biblioteca filiales e itinerantes y Videotecas Municipales.

2.- Cultura.

El Municipio   será el principal medio de difusión de los valores culturales para beneficio vecindario hacia adentro y para el conocimiento por la colectividad hacia fuera de  lo que posee su localidad. El programa debe considerar:

a) Preservación y divulgación del patrimonio histórico cultural y monumental así como de espacios y ambientes tradicionales.

b) Fomentando la promoción para la visita al Museo de Huaytará.

c) Promoción y fomento de concursos y festivales de música, arte y folklore con participación  de la comunidad.

d)  Instituir premios Municipales de cultura para personas o instituciones que se distingan en las diversas manifestaciones culturales de la localidad.

Creación de Programas Municipales de Turismo familiar para promover el conocimiento de las áreas de interés  histórico, cultura y  paisajista.

e) Promoción de programas de difusión cultural y turística.

3.- Salubridad.-

El Programa de salubridad esta relacionado con los programas de agua, saneamiento y limpieza. Es el complemento de ellos y  la forma como utilizar los beneficios que se proponen lograr con dichos medios. Debe contemplar:

a) Promoción y/o Construcción de servicios de desagüe, eliminación de excretos (  pozos sépticos, etc.).

b) Donde no se cuente con redes de desagüe, la Municipalidad, pueden instalar plantas de construcción de módulos sanitarios pre – fabricados para la instalación de retretes en las viviendas. En este caso,  distribuiremos a los vecinos para la construcción de pozos Sépticos.

c) Construcción  de baños  públicos municipales en áreas  de recreación, comercio ambulatorio, paraderos de vehículos de transporte y centros de educación.

d) Vigilancia y control de las condiciones sanitarias en centros de expendio de víveres y alimentos.

e) Mantenimientos de centros  de Vacunación y atención primaria de la salud, en coordinación con el área correspondiente.

f)  La  Municipalidad debe vigilará que todos los centros escolares,  restaurantes,  y otros centros de espectáculos cuenten con baños e instalaciones sanitarias en proporción al número de los usuarios.

4.- Alimentación.-

El ámbito de nuestra circunscripción municipal, de acuerdo a nuestra población por debajo de los límites de subsistencia o sub alimentación. Erradicaremos los altos índices de pobreza, la Municipalidad tienen que poner énfasis en programas como:

a) Reforzamiento de los programas del vaso de leche.

b) Realización de campañas de instrucción y promoción del uso de los productos agrícolas y pecuarios de la zona, como base de la alimentación familiar.

c) Control de calidad de los productos alimenticios que se distribuyen o expenden.

5.- Bienestar  Social.

 En nuestra población donde la mayoría de familias (adultos y menores) debe buscar medios de ingreso para subsistir, toca a la Municipalidad:

a) Promover la creación o ayudar al sostenimiento de cunas.

b) Promover la construcción de cunas infantiles para niños de 0 á 4 años.

c) Promover, y en su caso, respaldar los programas de bienestar social que desarrollen las iglesias de todas las confesiones religiosas o instituciones de beneficencia pública o privada.

d) Respaldar los programas y acciones públicos y privados destinados a erradicar  el consumo de alcohol, promoviendo programas de rehabilitación.
6.- Recreación y Deporte.-

El Municipio facilitará la construcción de infraestructura deportiva ó recreación, para que la niñez, la juventud y hasta  los adultos puedan disfrutar de actividades o  entretenimientos que les permita poner en práctica el dicho Mente sana en Cuerpo sano. El programa considera:

a) Organizar programas de esparcimiento colectivo vinculados a la difusión de la cultura y el arte mediante la organización de espectáculos públicos, exposiciones,  desfiles o espectáculos folklóricos y retretas,  con fines deportivos, en días y horas determinados.

b) Controlar en las habilitaciones urbanas, el cumplimiento de las normas urbanísticas respecto a la reserva de áreas destinadas a fines deportivas y de recreación u ornato (parques).

c) Propiciar y apoyar las actividades deportivas estimulando la formación de clubes vecinales y de barrio para la práctica de todo tipo de deportes.

d)  Organizar olimpiadas deportivas municipales para incentivar el desarrollo del deporte, en general, y del atletismo, en especial.

e) Participar con el  Instituto Peruano de Deporte y Clubes deportivos en la organización de eventos deportivos, construcción de infraestructura deportiva y capacitación de personal técnico y de dirigentes deportivos.

7.- Turismo.-

En nuestra gestión, el Municipio será el mayor interesado en resaltar sus valores, naturales, históricos o costumbristas, lo que redunda en ingresos para la colectividad y no para municipio. El programa debe considerar:

a) Promoción de áreas y centros de interés turístico (arqueológico, histórico,  paisajista).

b) Se promoverá la creación de servicios y facilidades para al turista (restaurantes, espectáculos, etc) y organizar programas y circuitos turísticos en función de la realidad.

c) Se comentará la realización de espectáculos (artísticos, folklóricos, etc) en coordinación con las  instituciones estatales y privadas.

d) Se realizará campañas de educación destinada a crear conciencia turística y a la defensa de los valores turísticos de la localidad, en cooperación con los centros públicos y privados de educación. Edición y difusión de folletos y guías que resalten esos valores.

c.- URBANISMO Y DESARROLLO URBANO.

1.- Ornato y mantenimiento  urbano.

Una de las preocupaciones principales de nuestra gestión  Municipal  será todo lo relacionado con el desarrollo y cuidado del ornato en forma permanente a través de los siguientes programas:

A) Se desarrollará campañas y/0 estrategias permanentes para contrarrestar el deterioro del paisaje urbano por falta de
B)  conservación de fachadas, construcciones precarias o inconclusas.

C) Se estimulara la participación vecinal ( Colegios, Centros y empresas comerciales, entidades públicas, asociaciones de vecinos, clubes, etc) estableciendo premios y estímulos para las personas o  instituciones que contribuyen al ornato público.

D)  Se Fomentara la arborización y forestación de parques, calles y  áreas  públicas y privadas, incluyendo  los de interés paisajista. Teniendo en cuenta que el paisaje es la tarjeta de presentación de  los pueblos y los árboles y las flores revelan que los pobres también aman la belleza: Fomenta el sentido estético del pueblo.

E) Se establecerá Normas Urbanas estableciendo: elevaciones, alineamientos y arreglo de fachadas con el objeto de asegurar la armonía en los conjuntos urbanos.

F) Se restaurara calles, plazas, parques, alamedas, fuentes o piletas ornamentales.

G) Se controlará  de acuerdo  a las disposiciones municipales en materia de ornato, limpieza e  integridad de áreas verdes y de seguridad del equipamiento urbano.

H) Se regulará la colocación de pancartas, letreros, afiches y otros medios publicitarios en forma que no afecten el paisaje urbano.

I) Se elaborará programas de conservación del medio ambiente, mediante comisiones  de defensa de la Ecología y del ecosistema.

2.- Asentamientos Humanos.-

a) Se facilitará los tramites para saneamiento de la propiedad.

b) Se impulsará  el mejoramiento de las viviendas.

c) Sé simplificar los trámites para el otorgamiento de licencias de construcción de modo no sólo de fomentar la construcción si no de que se cumplan las reglamentaciones municipales y urbanísticos, incentivando la recuperación, mejoramiento y calidad de la vivienda urbana.

3.- Vivienda desarrollo renovación urbana.-

a) Se formulará un Plan de desarrollo urbano a corto y mediano  plazo, así como el respectivo Plan de zonificación urbana.

b) Se protegerá el espacio urbano y la adecuada atención de las necesidades y comodidad de la población sancionando la invasión de vías y áreas públicas.

c) Se propiciará la difusión de la construcción de viviendas populares con intervención de  Banco de Materiales y otras entidades financieras.

d) Se formulará el catastro urbano para la planificación urbana.

IV.- PARTICIPACION VECINAL.

1.- Participación Vecinal.-

Nuestra gestión municipal promoverá constantemente la participación vecinal como cause de participación del pueblo en el poder local, como instrumento para la ejecución de la política vecinal y como  medio  para crear una verdadera solidaridad social. El programa debe contemplar lo siguiente:

a) Se propiciará la participación del vecindario (Juntas de vecinales) en la elaboración de los planes urbanos y de obras  públicas.

b) Se promoverá la organización de juntas de vecinos, comités comunales, comités cívicos, asociaciones de pobladores, clubes de madres, organizaciones gremiales, cámaras o asociaciones de comerciantes y agricultores.

c) Se organizara programas con participación vecinal para la seguridad urbana, lucha contra el acaparamiento, la especulación y la adulteración de los productos. 

d) Se establecerá cauces de comunicación, permanente con  el vecindario a fin de dar transparencia a la acción municipal y permitir la fiscalización vecinal de la gestión.

e) Se incidirá más en el Presupuesto participativo e identificar los proyectos 
f) productivos que requiere el Distrito.

g)  Se tendrá mayor participación vecinal , organizadas en Juntas Vecinales, Comités de Vigilancia, CCLS.

h) Se fomentará con mayor incidencia la Rendición de cuentas como mínimo tres veces al año ,para demostrar la transparencia y eficaz de la gestión.

2.- Cooperación Popular.-

En concordancia con los postulados de Acción Popular, nuestra gestión Municipal se convertirá, la cooperación popular en instrumento fundamental en el desarrollo comunal y vecinal con el objeto de optimizar el uso de los recursos vecinales y la creación  de infraestructura física y económica desarrollando programas destinados a:

a) Se Instalará servicios de agua, desagüe y electrificación. Nivelación, enripiado, empedrado o pavimentación de calles y veredas. 

b) Se prestará apoyo técnico y logístico con herramientas, equipos materiales, para el desarrollo de programas en áreas precarias o deprimidas del ámbito comunal.
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